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Anserma, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto N° 054 
  
La apoderada de la parte demandante envía solicitud de la entrega del título judicial para 
cobrar dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA promovido 
por el señor DIEGO ARMANDO VALENCIA SANTA C.C. 80.412.748 en contra del señor 
GILBERTO DE JESUS DOMINGUEZ ALVAREZ C.C. 75.036.491. Pero antes de autorizar dicho 
pago, se le solicita a la parte demandante para que de manera perentoria allegue una 
liquidación actualizada del crédito, para determinar en el mismo de que valor es la deuda 
actualmente.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

AGUSTÍN VÉLEZ SAENZ  
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 018 del 18 de febrero de 2021 

 
 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 

SECRETARIO 


